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INFORME SECRETARIAL. Cali, 09 de diciembre de 2022. A despacho de la 

señora juez, informando que en el presente proceso se encuentra pendiente 

aportar las citaciones de los familiares por vía materna del menor. Sírvase 

Proveer. 

 

 

JOSE ALBEIRO RODRIGUEZ CORREA 

Secretario 

________________________________________________________ 

 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 

 

 

  

 

 

  

Cali, diciembre nueve (9) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

PRIVACION PATRIA POTESTAD 

RADICACION No 76001-31-10-011-2022-00223-00  

AUTO No 2175 

 

De la revisión del proceso de la referencia se evidencia que mediante auto 1113 

que data de 28 de junio de 2022, (archivo 08 expediente digital) se ordenó citar 

a los señores JOAQUIN RAMOS RODRIGUEZ y ANA SIMIREY CANO PEÑA, abuelos 

maternos del menor, a la dirección física y/o eléctrica de los mismos, la cual se 

advirtió no fue aportada en la demanda, sin que hasta la fecha se haya dado 

cumplimiento a lo ordenado. 

 

Así las cosas, se procede a requerir a la Defensora de Familia adscrita al 

despacho, para que dentro del término de cinco (5) días siguientes a la 

notificación por estados del presente auto, aporte las citaciones de los abuelos 

maternos del niño y allegue las constancias de ello.   

 

Por lo expuesto el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

REQUERIR a la Defensora de Familia adscrita al despacho, para que dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación por estados del presente 
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auto, aporte las citaciones de los señores JOAQUIN RAMOS RODRIGUEZ y ANA 

SIMIREY CANO PEÑA abuelos maternos del menor y allegue las constancias de 

ello.   

 

 

NOTIFIQUESE, 

 

 

       FULVIA ESTHER GÓMEZ LÓPEZ  

JUEZ ONCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI  
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